
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL
QUINCE.

En Ólvega, a 27 de abril de 2015, siendo las 19,00
horas, se constituyó el Ayuntamiento en el Salón de
Sesiones de la Casa Consistorial al objeto de celebrar
Sesión Ordinaria, en primera convocatoria, bajo la
presidencia del Sr. Alcalde, D. Gerardo Martínez Martínez y
con la asistencia de los señores a continuación expresados.

Sres. Asistentes: D. Gerardo Martínez Martínez, D.
Emiliano Revilla Sanz, Dª Ana Francisca Borobia Romanos, Dª
María Gema Alonso Melendo, D. Francisco Javier Navarro
Ganaza, D. Diego Rubio Alonso, D. Enrique Telesforo García
Raso, D. José Antonio Celorrio Calvo, Dª Judit Villar
Lacueva, D. David Calavia Romero y Dª Azucena Marín
Jiménez.

Secretario-Interventor: D. Fernando Baila Villar.
Habiendo quedado válidamente constituido el Pleno, su

Presidente declara abierta la sesión, pasando a someter a
estudio los siguientes asuntos incluidos en el Orden del
Día previamente comunicado.

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No
habiéndose formulado ninguna observación al acta de la
sesión celebrada el día 5 de marzo de 2015, el Pleno acordó
por unanimidad su aprobación.

2º.- DESIGNACIÓN MIEMBROS MESAS ELECTORALES.- A fin de
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 26 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General, y visto el dictamen
de la Comisión Informativa de Gobernación, Fomento de
Empleo, Régimen Interior, Personal y Tráfico, efectuado el
oportuno sorteo público, el Pleno acuerda por unanimidad
designar a las siguientes personas para los cargos que se
mencionan:

Sección 001, Mesa A

Magdalena Alonso Gaitón Presidente
Javier Rubio Hernández 1º Vocal
Francisco Javier Gómez
Sarriá

2º Vocal

Lucía Teresa Galán Muñoz 1º Suplente del Presidente
Yolanda Adam García 2º Suplente del Presidente
Silvia Cristina Jiménez
Orellana

1º Suplente del 1º Vocal

María Jesús Campos Miguel 2º Suplente del 1º Vocal
Francisco Javier Alonso Sanz 1º Suplente del 2º Vocal
Soledad Cacho Cacho 2º Suplente del 2º Vocal

Sección 001, Mesa B



Marco Antonio Revilla Galán Presidente
Jorge Revilla Calavia 1º Vocal
Rubén Santillán Guitarra 2º Vocal
Sergio Marín Barrera 1º Suplente del Presidente
Ana Cristina Marín Cisneros 2º Suplente del Presidente
Demetrio Raso Jiménez 1º Suplente del 1º Vocal
Raquel Revilla Córdoba 2º Suplente del 1º Vocal
Julián Salvador Pastor 1º Suplente del 2º Vocal
Alberto Martínez García 2º Suplente del 2º Vocal

Sección 002, Mesa A

Javier Cacho Leal Presidente
María Gil Crespo 1º Vocal
Juan Ignacio Alonso Sanz 2º Vocal
Estefanía García Sánchez 1º Suplente del Presidente
Marta Isabel Gonzalo Verde 2º Suplente del Presidente
María Rosario Blanco Pegado 1º Suplente del 1º Vocal
Daniel Calvo Molinos 2º Suplente del 1º Vocal
Roger Augusto Ballardo
Morales

1º Suplente del 2º Vocal

Arturo Gasco Pérez 2º Suplente del 2º Vocal

Sección 002, Mesa B

Javier Ruiz Orte Presidente
María Nieves Ruiz Carrillo 1º Vocal
María Pilar Rubio Galochino 2º Vocal
Javier Sarnago Escolar 1º Suplente del Presidente
Josefa Pascual Lavilla 2º Suplente del Presidente
Encarnación Morales Ayluardo 1º Suplente del 1º Vocal
Licinio Pascual Tazo 2º Suplente del 1º Vocal
Elpidio Lavilla Galán 1º Suplente del 2º Vocal
Henry Revilla Gómez 2º Suplente del 2º Vocal

3º.- DESIGNACIÓN DE CARGOS DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y
SUSTITUTO.-

A) Debiendo procederse a la renovación del cargo de
Juez de Paz titular de este Municipio, el Pleno acuerda por
unanimidad la designación de D. Manuel Valhermoso Tirado
para el desempeño del mencionado cargo.

B) Debiendo procederse a la renovación del cargo de
Juez de Paz sustituto de este Municipio, el Pleno acuerda
por unanimidad la designación de D. Jesús Colavida Jiménez
para el desempeño del mencionado cargo.

El designado suplente tendrá preferencia para ser
titular en la próxima designación que se lleve a cabo
dentro de cuatro años.



4º.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES Y ACUERDOS.- El
Sr. Alcalde informó de lo siguiente:

- Se ha solicitado una subvención para desarrollar un
programa mixto de formación y empleo en el perfil
correspondiente a instalación y mantenimiento de jardines y
zonas verdes, por importe de 60.902,40 euros, dirigido a 8
participantes en situación de desempleo.

- Se aprobó el proyecto técnico de la obra nº 84 del
Plan Diputación de 2015, con un presupuesto de 200.000,00
euros referido a la calle Fuente del Suso.

- También se aprobó el proyecto técnico de la obra de
refuerzo y renovación de firme, con un presupuesto de
299.993,38 euros, referido a la Avda. Virgen de Olmacedo,
Calle Doctor Salcedo, Avenida de Ágreda, calles laterales
de la Urbanización La Loma, calle Virgen del Pilar, parte
de las calle Real y Nueva y otras.

- Paralelamente se han aprobado los pliegos de
cláusulas administrativas particulares para la contratación
de ambas obras.

- El Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de
2015 arroja un saldo de 3.824 habitantes.

- Se ha adjudicado una parcela de suelo industrial de
1.346 m2 de superficie por importe de 24.228 euros.

- Se va a instalar en el Centro Social una exposición
que pone a disposición del Ayuntamiento la Junta de
Castilla y León sobre el Románico soriano.

--------------------

Concluido el examen de los puntos incluidos en el orden
del día, el Sr. Alcalde preguntó si algún grupo deseaba
someter a la consideración del Pleno algún asunto por
razones de urgencia. Por acuerdo de ambos grupos se sometió
el siguiente asunto:

APROBACIÓN INICIAL ESTUDIO DE DETALLE.- Visto el
Estudio de Detalle correspondiente a la reordenación del
terreno de la antigua fábrica de Embutidos Moncayo,
promovido por Ángel Lapeña, S.L., el Pleno acuerda por
unanimidad la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar inicialmente el referido Estudio de
Detalle.

Segundo.- Someter el proyecto a información pública
durante el plazo de un mes, a fin de que los interesados
puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se producen.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la
sesión por la presidencia a las 19,15 horas. De todo lo
cual se extiende acta por mí, el Secretario, que doy fe.


